
 

 

Nota metodológica 

Catálogo y evolución de la red de carreteras 

 

Organismo responsable 

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 

 

Objetivos de información 

Difusión y análisis de las estadísticas relativas a las infraestructuras. 

 

Conceptos y definiciones 

Autopistas: son autopistas las carreteras que están especialmente proyectadas, 

construidas y señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles, y 

reúnan las siguientes características: 

• No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes. 

• No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía, ni ser 

cruzada a nivel por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso alguna. 

• Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre 

sí, salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno 

no destinada a la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios. 

Autovías: son las carreteras que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, 

tienen calzadas separadas para cada sentido de circulación y limitación de acceso a las 

propiedades colindantes. 

Carreteras multicarril: son las carreteras que, sin ser autopistas o autovías, tienen al 

menos dos carriles destinados a la circulación para cada sentido, con separación o 

delimitación de los mismos, pudiendo tener accesos o cruces a nivel. En el cómputo de 

carriles de estas carreteras no se tendrán en cuenta los carriles adicionales, los de 

espera, los de trenzado, ni los de cambio de velocidad. 



 

 

Carreteras convencionales: son aquéllas que no reúnen las características propias de 

las autopistas, autovías y vías rápidas (carreteras de una sola calzada y sin limitación 

total de accesos a las propiedades colindantes). 

Carreteras dependientes del Estado: son carreteras estatales las integradas en un 

itinerario de interés general o cuya función en el sistema de transporte afecte a más de 

una Comunidad Autónoma. 

Carreteras dependientes de los Entes Territoriales: son las carreteras cuya función en 

el sistema de transporte afecta a una sola comunidad o a una provincia o cabildo y cuya 

gestión administrativa depende de las comunidades o de las diputaciones provinciales 

o de los cabildos insulares respectivamente. 


